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Resolución Nro. MEM-MEM-2023-0011-RM

Quito, D.M., 31 de octubre de 2023

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: "Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; 

Que, el artículo 313 de la Constitución, determina que: "El Estado se reserva el derecho

de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad

con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que

por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o

ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las

telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de

hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el

agua, y los demás que determine la ley";   

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El

Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de

riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras

portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley. 

El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los

principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad,

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. (...)"; 

Que, el artículo 316 del mismo cuerpo normativo señala que "El Estado podrá delegar la

participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas mixtas en las

cuales tenga mayoría accionaria. La delegación se sujetará al interés nacional y

respetará los plazos y límites fijados en la ley para cada sector estratégico. 

El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía

popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley."; 

Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica indica
que: "Para la construcción, operación y mantenimiento de proyectos prioritarios, según

el orden de ejecución previsto en el PME, que podrían ser concesionados a empresas

privadas o de economía popular y solidaria, el Ministerio de Electricidad y Energía

Renovable efectuará, procesos públicos de selección. Para cada proceso, se determinará

el requerimiento energético de la demanda, en la que se podrá considerar también a la

demanda no regulada, así como condiciones de plazo y precio. El oferente que resulte

seleccionado del proceso público tiene el derecho a que se le otorgue el título habilitante

respectivo, y por su parte este oferente está en la obligación de suscribir los contratos

regulados respectivos, con base al precio presentado en la oferta. Cuando el proyecto

sea identificado por la iniciativa privada y no esté incorporado en el PME, de convenir a

los intereses nacionales, ésta lo podrá desarrollar, a su riesgo, previa, expresa

autorización del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, en función de los

términos establecidos en su título habilitante y de la normativa expedida para el efecto."; 

Que, el artículo 3 del Reglamento la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía
Eléctrica señala que, de manera adicional a lo definido en la LOSPEE, un Proceso
Público de Selección es un proceso público competitivo, efectuado por el ministerio
rector de la electricidad, mediante el cual se adjudica un Contrato de Concesión para
participar en las actividades del sector eléctrico, a una empresa de conformidad con la 
ley; 

Que, el artículo 122 del Reglamento la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía
Eléctrica establece que el proceso público de selección será convocado por el Ministerio
de Energía y Recursos Naturales No Renovables y realizado conforme a lo establecido en
el presente Reglamento, los pliegos y demás normativa aplicable; 

Que, el artículo 124 del Reglamento referido determina que el Ministerio de Energía y
Minas adjudicará el o los proyectos o actividades del sector eléctrico objeto del PPS, a la
o las ofertas que presenten las mejores condiciones actuales y futuras en los aspectos:
económicos, financieros, técnicos y legales, conforme las condiciones de evaluación
establecidas en los pliegos, precautelando el interés nacional;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-MERNNR-2021-0025-AM, de 10 de
diciembre 2021, el Señor Ministro de Energía y Recursos Naturales no Renovables,
declaró la excepcionalidad para la gestión delegada a empresas de capital privado, para la
ejecución de los proyectos del Bloque ERNC de 500 MW, planificado en el Plan Maestro
de Electricidad 2016 – 2025 y resolvió autorizar el inicio del Proceso Público de
Selección (PPS), para realizar el diseño, financiamiento, construcción, procura,
instalación, montaje, puesta en servicio, operación, mantenimiento, administración y
venta de energía eléctrica de los proyectos del Bloque ERNC I de 500 MW, aprobar los
pliegos y demás documentos que  se adjuntan al Acuerdo Ministerial, así como Designar
la Comisión Técnica que se encargara de llevar adelante el Proceso Público de Selección; 

Que, a través de Oficio Nro. MERNNR-SGTEE-2021-0765-OF, de 21 de diciembre de
2021, se realizó la Convocatoria a la primera reunión de trabajo a la Comisión Técnica
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privadas o de economía popular y solidaria, el Ministerio de Electricidad y Energía

Renovable efectuará, procesos públicos de selección. Para cada proceso, se determinará

el requerimiento energético de la demanda, en la que se podrá considerar también a la

demanda no regulada, así como condiciones de plazo y precio. El oferente que resulte

seleccionado del proceso público tiene el derecho a que se le otorgue el título habilitante

respectivo, y por su parte este oferente está en la obligación de suscribir los contratos

regulados respectivos, con base al precio presentado en la oferta. Cuando el proyecto

sea identificado por la iniciativa privada y no esté incorporado en el PME, de convenir a

los intereses nacionales, ésta lo podrá desarrollar, a su riesgo, previa, expresa

autorización del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, en función de los

términos establecidos en su título habilitante y de la normativa expedida para el efecto."; 

Que, el artículo 3 del Reglamento la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía
Eléctrica señala que, de manera adicional a lo definido en la LOSPEE, un Proceso
Público de Selección es un proceso público competitivo, efectuado por el ministerio
rector de la electricidad, mediante el cual se adjudica un Contrato de Concesión para
participar en las actividades del sector eléctrico, a una empresa de conformidad con la 
ley; 

Que, el artículo 122 del Reglamento la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía
Eléctrica establece que el proceso público de selección será convocado por el Ministerio
de Energía y Recursos Naturales No Renovables y realizado conforme a lo establecido en
el presente Reglamento, los pliegos y demás normativa aplicable; 

Que, el artículo 124 del Reglamento referido determina que el Ministerio de Energía y
Minas adjudicará el o los proyectos o actividades del sector eléctrico objeto del PPS, a la
o las ofertas que presenten las mejores condiciones actuales y futuras en los aspectos:
económicos, financieros, técnicos y legales, conforme las condiciones de evaluación
establecidas en los pliegos, precautelando el interés nacional;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-MERNNR-2021-0025-AM, de 10 de
diciembre 2021, el Señor Ministro de Energía y Recursos Naturales no Renovables,
declaró la excepcionalidad para la gestión delegada a empresas de capital privado, para la
ejecución de los proyectos del Bloque ERNC de 500 MW, planificado en el Plan Maestro
de Electricidad 2016 – 2025 y resolvió autorizar el inicio del Proceso Público de
Selección (PPS), para realizar el diseño, financiamiento, construcción, procura,
instalación, montaje, puesta en servicio, operación, mantenimiento, administración y
venta de energía eléctrica de los proyectos del Bloque ERNC I de 500 MW, aprobar los
pliegos y demás documentos que  se adjuntan al Acuerdo Ministerial, así como Designar
la Comisión Técnica que se encargara de llevar adelante el Proceso Público de Selección; 

Que, a través de Oficio Nro. MERNNR-SGTEE-2021-0765-OF, de 21 de diciembre de
2021, se realizó la Convocatoria a la primera reunión de trabajo a la Comisión Técnica



Segundo Suplemento Nº 439 - Registro Oficial

4 

Viernes 17 de noviembre de 2023

del Proceso Público de Selección del Bloque de Energía Renovable No Convencional
ERNC 500 MW; 

Que, a través de Oficios No. MERNNR-SGTEE-2022-0105-OF, de 15 de febrero de
2022, No. MEMSGTEE-2022-0734-ME, de 15 de noviembre 2022, No.
MEM-SGTEE-2022-0857-OF, de 29 de noviembre de 2022, No.
MEM-SGTEE-2022-0829-OF, de 20 de noviembre de 2022; y, No.
MEM-SGTEE-2023-0094-OF, de 13 de febrero de 2023, el Subsecretario de Generación
y Transmisión de Energía Eléctrica, en su calidad de Presidente de la Comisión Técnica,
designó a los miembros de la Subcomisión de Apoyo del PPS Bloque ERNC I de 
500MW; 

Que, mediante acta de apertura de ofertas, de 11 de noviembre de 2022, la Comisión
Técnica designada para llevar adelante el Proceso Público de Selección Bloque de
Energía Renovable No Convencional ERNC 500 MW, realizó la apertura de las ofertas,
cuyo detalle consta en el Acta de apertura de ofertas; 

Que, el 16 de febrero de 2023 se publicó el Acta de Resultados de Calificación de Ofertas
por parte de la Comisión Técnica del Proceso; 

Que, el precio de reserva, conforme lo determina el pliego del proceso, fue elaborado y
entregado por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No
Renovables en sobre cerrado, en la sesión de la Comisión Técnica del Proceso Público de
Selección BLOQUE ERNC I de 500 MW, que se efectuó el 21 de octubre de 2022; 

Que, por medio de INFORME DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA
COMISIÓN TÉCNICA DEL PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN BLOQUE ERNC
I 500 MW de 23 de febrero de 2023 la comisión Técnica, en base a su informe y en
concordancia con el artículo 124 del Reglamento a la LOSPEE, conforme al numeral 6.11
del pliego, recomendó a la máxima autoridad la adjudicación de los proyectos que han
cumplido con todos los requisitos establecidos en el Pliego, cuyos precios (USD/MWh)
de la oferta económica que no superan el precio de reserva declarado por la
ARCERNNR; y, que constan en la siguiente tabla: 

Sub-bloque Precio de Reserva (USD/MWh) 
Hidroeléctrias 54,44 
Eólicos 61,12 
Solares fotovoltáicos67,79 
Biomasa 45,59 

Que, el 24 de febrero de 2023, se publicó el ACTA DE RECOMENDACIÓN DE
ADJUDICACIÓN COMISIÓN TÉCNICA DEL PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN
BLOQUE ERNC I de 500 MW, que fue remitida a la máxima autoridad del Ministerio de
Energía y Minas, el 23 de febrero de 2023; 

Que, el 26 de junio de 2023, se suscribió el Acta de Reunión No. 47 de la Comisión
Técnica del Proceso Público de Selección Bloque ERNC I 500 MW, a través de la cual se
modificó el Acta de Recomendación de Adjudicación y el Informe de Recomendación de
Adjudicación, ambos de 23 de febrero de 2023, y se resolvió sustituir la Tabla No. 4
Asignación de las Ofertas citada en el Informe de Recomendación de Adjudicación antes
referido, por la siguiente:   

Proyecto TecnologíaPotencia Asignada [MW]Precio Ofertado USD/MWh 
Santa Rosa Hidráulica 49,50 45,500 
El Rosario Hidráulica 49,50 48,000 
Ambi Solar Solar 60,00 49,876 
Intiyana Solar Solar 60,00 49,877 
San Jacinto Hidráulica 49,90 52,222 
Imbabura SolarSolar 60,00 53,977 
Ñañapura Solar 60,00 59,610 
Yanahurco Eólico 44,81 60,630 
Aromo Solar 17,60 64,985 
Urcuquí Solar 60,00 66,988 

Que, durante la fase de desarrollo del Proceso Público de Selección – PPS, la Comisión
Técnica, por un lapsus cálami, ha hecho constar en varios documentos la palabra
“Yanahurco”, siendo lo correcto la palabra “Yanahurcu”; 

Que, la Corte Constitucional en la sentencia No. 020-09-SEP-CC, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 35, de 28 de septiembre de 2009, sostiene que el 
lapsus cálami etimológicamente, proviene de “resbalón del cálamo”, o de pluma de 
escribir; 

Que, en el Diccionario de la Real Academia Española, se define el lapsus cálami como
“Error mecánico que se comete al escribir”; 

Que, mediante oficio S/N, de 08 de marzo de 2023, ingresado en el Ministerio de Energía
y Minas a través de trámite No. MEM-SG-2023-02141-EX, de la misma fecha, el
Procurador Común de la Asociación Total Eren – Yanahurcu Wind Energy, solicitó la
corrección de la denominación del proyecto YANAHURCU los documentos emitidos por
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Que, el 24 de febrero de 2023, se publicó el ACTA DE RECOMENDACIÓN DE
ADJUDICACIÓN COMISIÓN TÉCNICA DEL PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN
BLOQUE ERNC I de 500 MW, que fue remitida a la máxima autoridad del Ministerio de
Energía y Minas, el 23 de febrero de 2023; 

Que, el 26 de junio de 2023, se suscribió el Acta de Reunión No. 47 de la Comisión
Técnica del Proceso Público de Selección Bloque ERNC I 500 MW, a través de la cual se
modificó el Acta de Recomendación de Adjudicación y el Informe de Recomendación de
Adjudicación, ambos de 23 de febrero de 2023, y se resolvió sustituir la Tabla No. 4
Asignación de las Ofertas citada en el Informe de Recomendación de Adjudicación antes
referido, por la siguiente:   

Proyecto TecnologíaPotencia Asignada [MW]Precio Ofertado USD/MWh 
Santa Rosa Hidráulica 49,50 45,500 
El Rosario Hidráulica 49,50 48,000 
Ambi Solar Solar 60,00 49,876 
Intiyana Solar Solar 60,00 49,877 
San Jacinto Hidráulica 49,90 52,222 
Imbabura SolarSolar 60,00 53,977 
Ñañapura Solar 60,00 59,610 
Yanahurco Eólico 44,81 60,630 
Aromo Solar 17,60 64,985 
Urcuquí Solar 60,00 66,988 

Que, durante la fase de desarrollo del Proceso Público de Selección – PPS, la Comisión
Técnica, por un lapsus cálami, ha hecho constar en varios documentos la palabra
“Yanahurco”, siendo lo correcto la palabra “Yanahurcu”; 

Que, la Corte Constitucional en la sentencia No. 020-09-SEP-CC, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 35, de 28 de septiembre de 2009, sostiene que el 
lapsus cálami etimológicamente, proviene de “resbalón del cálamo”, o de pluma de 
escribir; 

Que, en el Diccionario de la Real Academia Española, se define el lapsus cálami como
“Error mecánico que se comete al escribir”; 

Que, mediante oficio S/N, de 08 de marzo de 2023, ingresado en el Ministerio de Energía
y Minas a través de trámite No. MEM-SG-2023-02141-EX, de la misma fecha, el
Procurador Común de la Asociación Total Eren – Yanahurcu Wind Energy, solicitó la
corrección de la denominación del proyecto YANAHURCU los documentos emitidos por
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la Comisión Técnica, con el fin de evitar incidentes futuros;    

Que, el artículo 6.11.2 del Pliego del Proceso Público de Selección (PPS) BLOQUE
ERNC I 500 MW establece que una vez remitido el informe final de recomendación de
adjudicación y previo a proceder con la adjudicación de los proyectos, de ser el caso, la
Autoridad Concedente procederá con el trámite de obtención del dictamen de
Sostenibilidad y Riesgo con el Ministerio de Economía y Finanzas, con cada uno los
proyectos a ser adjudicados, en cumplimiento de la normativa emitida para el efecto; 

Que, el artículo 71 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: 
“La rectoría del SINFIP [Sistema de Planificación y Sistema Nacional de Finanzas

Públicas] corresponde a la Presidenta o Presidente de la República, quien la ejercerá a

través del Ministerio a cargo de las finanzas públicas, que será el ente rector del 

SINFIP”; 

Que, los numerales 4 y 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas establece entre los deberes y atribuciones del Ente rector de las
Finanzas Públicas: “4. Analizar las limitaciones, riesgos, potencialidades y

consecuencias fiscales que puedan afectar a la sostenibilidad de las finanzas públicas y a

la consistencia del desempeño fiscal e informar al respecto a las autoridades pertinentes

de la función ejecutiva; (…) 15. Dictaminar en forma previa, obligatoria y vinculante

sobre todo proyecto de ley, decreto, acuerdo, resolución, o cualquier otro instrumento

legal o administrativo que tenga impacto en los recursos públicos o que genere

obligaciones no contempladas en los presupuestos del Sector Público no Financiero,

exceptuando a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Las Leyes a las que hace

referencia este numeral serán únicamente las que provengan de la iniciativa del

Ejecutivo en cuyo caso el dictamen previo tendrá lugar antes del envío del proyecto de

ley a la Asamblea Nacional. Cualquier decisión de autoridad u órgano colegiado que

implique renuncia a ingresos contemplados en el Presupuesto General del Estado, que se

haya adoptado sin contar con el dictamen favorable del ente rector de las Finanzas

Públicas, se considerará lesiva para el interés del Estado y nula, y quienes hayan

participado en tal decisión responderán civil y penalmente conforme a la ley”;  

Que, con Decreto Ejecutivo No. 788, de 26 de junio de 2023, publicado en el Suplemento
del Registro Oficial No. 341, de 28 de junio de 2023, se reformó el Reglamento General
del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y se incorporó como
Disposición Transitoria Novena: “NOVENA.- En todos aquellos procesos de gestión

delegada que hasta la entrada en vigencia del presente Decreto Ejecutivo no se hayan

suscrito los contratos o emitido los títulos habilitantes de acuerdo a la ley sectorial

correspondiente, de conformidad con las disposiciones de este Reglamento, y que no

cuenten con el dictamen de sostenibilidad y riesgos fiscales del ente rector de las

finanzas públicas, deberán realizar las gestiones pertinentes para su obtención previo a

la firma de contratos o emisión de títulos habilitantes”;  

Que, el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía
Eléctrica incluye dentro de las atribuciones del Ministerio de Energía y Minas, la de
establecer los instrumentos y normas que sean requeridas para la aplicación de sus 
atribuciones; 

Que, el artículo 6.13.1 del Pliego del Proceso Público de Selección (PPS) BLOQUE
ERNC 500 MW establece que, una vez publicada y notificada la adjudicación del PPS a
los oferentes ganadores, cada adjudicatario entregará al Concedente, en un plazo que será
definido en el acto de adjudicación y que no será menor a 80 días, la documentación
habilitante que establezca el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
para la suscripción del respectivo Contrato de Concesión;   

Que, el 06 de octubre de 2023 se expidió el Acuerdo Ministerial Nro.
MEM-MEM-2023-0020-AM, firmado por el Sr. Dr. Fernando Santos Alvite Ministro de
Energía y Minas mediante el cual Ministro de Energía y Minas dispuso el Procedimiento
Aplicable para la Adjudicación y Suscripción de Títulos Habilitantes resultantes de un
Proceso Público de Selección, en el cual, en lo principal, se determinan los documentos
habilitantes a presentarse posterior a la Resolución de Adjudicación; 

Que, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2023-0335-O, de 13 de octubre de 2023, el
Viceministro de Finanzas emitió el Dictamen de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales para la
suscripción del contrato de concesión del proyecto eólico Yanahurcu; 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público de
Energía Eléctrica y su Reglamento general de aplicación. 

RESUELVE:

Artículo 1.- ADJUDICAR a la Asociación TOTAL EREN S.A. y YANAHURCU WIND
ENERGY S.A. el proyecto denominado Yanahurcu de 44.81 MW al precio de 60,630
USD/MWh correspondiente a la tecnología eólica dentro del PROCESO PÚBLICO DE
SELECCIÓN BLOQUE ERNC I 500 MW. 

Artículo 2.- De conformidad con lo previsto en la sección 6.13.1 del pliego del Proceso
Público de Selección Bloque ERNC 1 500 MW, dentro de un término no menor a 80 días
hábiles posteriores a esta Resolución de Adjudicación y previo a la suscripción del
Contrato de Concesión, el Adjudicatario deberá presentar al Ministerio de Energía y
Minas los habilitantes detallados en el artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro.
MEM-MEM-2023-0020-AM en mención; sin perjuicio de lo previsto en el artículo 7 del
acuerdo en mención. 
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Que, el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía
Eléctrica incluye dentro de las atribuciones del Ministerio de Energía y Minas, la de
establecer los instrumentos y normas que sean requeridas para la aplicación de sus 
atribuciones; 

Que, el artículo 6.13.1 del Pliego del Proceso Público de Selección (PPS) BLOQUE
ERNC 500 MW establece que, una vez publicada y notificada la adjudicación del PPS a
los oferentes ganadores, cada adjudicatario entregará al Concedente, en un plazo que será
definido en el acto de adjudicación y que no será menor a 80 días, la documentación
habilitante que establezca el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables
para la suscripción del respectivo Contrato de Concesión;   

Que, el 06 de octubre de 2023 se expidió el Acuerdo Ministerial Nro.
MEM-MEM-2023-0020-AM, firmado por el Sr. Dr. Fernando Santos Alvite Ministro de
Energía y Minas mediante el cual Ministro de Energía y Minas dispuso el Procedimiento
Aplicable para la Adjudicación y Suscripción de Títulos Habilitantes resultantes de un
Proceso Público de Selección, en el cual, en lo principal, se determinan los documentos
habilitantes a presentarse posterior a la Resolución de Adjudicación; 

Que, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2023-0335-O, de 13 de octubre de 2023, el
Viceministro de Finanzas emitió el Dictamen de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales para la
suscripción del contrato de concesión del proyecto eólico Yanahurcu; 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público de
Energía Eléctrica y su Reglamento general de aplicación. 

RESUELVE:

Artículo 1.- ADJUDICAR a la Asociación TOTAL EREN S.A. y YANAHURCU WIND
ENERGY S.A. el proyecto denominado Yanahurcu de 44.81 MW al precio de 60,630
USD/MWh correspondiente a la tecnología eólica dentro del PROCESO PÚBLICO DE
SELECCIÓN BLOQUE ERNC I 500 MW. 

Artículo 2.- De conformidad con lo previsto en la sección 6.13.1 del pliego del Proceso
Público de Selección Bloque ERNC 1 500 MW, dentro de un término no menor a 80 días
hábiles posteriores a esta Resolución de Adjudicación y previo a la suscripción del
Contrato de Concesión, el Adjudicatario deberá presentar al Ministerio de Energía y
Minas los habilitantes detallados en el artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro.
MEM-MEM-2023-0020-AM en mención; sin perjuicio de lo previsto en el artículo 7 del
acuerdo en mención. 
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Artículo 3.- En todos los documentos en los que la Comisión Técnica del Proceso
Público de Selección Bloque ERNC I 500 MW, haya hecho constar la palabra
“Yanahurco”, téngase como denominación correcta la palabra “Yanahurcu”. 

Artículo 4.- De la ejecución de la presente resolución encárguese al Viceministerio de
Electricidad y Energía Renovable.  

La presente Resolución entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción sin perjuicio
de su publicación en el Registro Oficial. 

Encárguese a la Secretaria General del Ministerio de Energía y Minas los trámites para la
formalización de la presente Resolución en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fernando Santos Alvite
MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS 

Referencias: 
- MEM-SGTEE-2023-0549-ME

Anexos: 
- acta_no__47_firmada050075800169696663807391610016972325820594435001698688077-1.pdf
- mef-vgf-2023-0335-o0328931001698699579.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Carlos Telmo Andrade Villacis
Subsecretario de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica

Señor Licenciado
Mario Eduardo Parra Vergara
Secretario General

fs/YI/JE

Firmado electrónicamente por:

FERNANDO SANTOS 
ALVITE

Firmado electrónicamente por:

MARIO EDUARDO PARRA 
VERGARA

Resolución Nro. MEM-MEM-2023-0012-RM

Quito, D.M., 31 de octubre de 2023

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: "Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución"; 

Que, el artículo 313 de la Constitución, determina que: "El Estado se reserva el derecho de

administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los

principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su

trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y

deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los

recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y

el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley"; 

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El Estado será

responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento,

energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los

demás que determine la ley. 

El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de

obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad,

accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. (...)"; 

Que, el artículo 316 del mismo cuerpo normativo señala que "El Estado podrá delegar la

participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas mixtas en las cuales

tenga mayoría accionaria. La delegación se sujetará al interés nacional y respetará los plazos y

límites fijados en la ley para cada sector estratégico. 

El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía popular y

solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley."; 

Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica indica que: "Para

la construcción, operación y mantenimiento de proyectos prioritarios, según el orden de ejecución

previsto en el PME, que podrían ser concesionados a empresas privadas o de economía popular y

solidaria, el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable efectuará, procesos públicos de

selección.  

Para cada proceso, se determinará el requerimiento energético de la demanda, en la que se podrá

considerar también a la demanda no regulada, así como condiciones de plazo y precio.  
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Resolución Nro. MEM-MEM-2023-0012-RM

Quito, D.M., 31 de octubre de 2023

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: "Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución"; 

Que, el artículo 313 de la Constitución, determina que: "El Estado se reserva el derecho de

administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los

principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su

trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y

deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los

recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y

el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley"; 

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El Estado será

responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento,

energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los

demás que determine la ley. 

El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de

obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad,

accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. (...)"; 

Que, el artículo 316 del mismo cuerpo normativo señala que "El Estado podrá delegar la

participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas mixtas en las cuales

tenga mayoría accionaria. La delegación se sujetará al interés nacional y respetará los plazos y

límites fijados en la ley para cada sector estratégico. 

El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía popular y

solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley."; 

Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica indica que: "Para

la construcción, operación y mantenimiento de proyectos prioritarios, según el orden de ejecución

previsto en el PME, que podrían ser concesionados a empresas privadas o de economía popular y

solidaria, el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable efectuará, procesos públicos de

selección.  

Para cada proceso, se determinará el requerimiento energético de la demanda, en la que se podrá

considerar también a la demanda no regulada, así como condiciones de plazo y precio.  
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El oferente que resulte seleccionado del proceso público tiene el derecho a que se le otorgue el

título habilitante respectivo, y por su parte este oferente está en la obligación de suscribir los 

contratos regulados respectivos, con base al precio presentado en la oferta.  

Cuando el proyecto sea identificado por la iniciativa privada y no esté incorporado en el PME, de

convenir a los intereses nacionales, ésta lo podrá desarrollar, a su riesgo, previa, expresa 
autorización del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, en función de los términos

establecidos en su título habilitante y de la normativa expedida para el efecto."; 

Que, el artículo 3 del Reglamento la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica señala
que, de manera adicional a lo definido en la LOSPEE, un Proceso Público de Selección es un
proceso público competitivo, efectuado por el ministerio rector de la electricidad, mediante el cual
se adjudica un Contrato de Concesión para participar en las actividades del sector eléctrico, a una
empresa de conformidad con la ley; 

Que, el artículo 122 del Reglamento la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica
establece que el Proceso Público de Selección será convocado por el Ministerio de Energía y
Recursos Naturales no Renovables y realizado conforme a lo establecido en el presente
Reglamento, los pliegos y demás normativa aplicable; 

Que, el artículo 124 del Reglamento referido determina que el Ministerio de Energía y Minas
adjudicará el o los proyectos o actividades del sector eléctrico objeto del PPS, a la o las ofertas que
presenten las mejores condiciones actuales y futuras en los aspectos: económicos, financieros,
técnicos y legales, conforme las condiciones de evaluación establecidas en los pliegos,
precautelando el interés nacional; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-MERNNR-2021-0025-AM, de 10 de
diciembre 2021, el Señor Ministro de Energía y Recursos Naturales no Renovables, declaró la
excepcionalidad para la gestión delegada a empresas de capital privado, para la ejecución de los
proyectos del Bloque ERNC de 500 MW, planificado en el Plan Maestro de Electricidad 2016 –
2025 y resolvió autorizar el inicio del Proceso Público de Selección (PPS), para realizar el diseño,
financiamiento, construcción, procura, instalación, montaje, puesta en servicio, operación,
mantenimiento, administración y venta de energía eléctrica de los proyectos del Bloque ERNC I de
500 MW, aprobar los pliegos y demás documentos que se adjuntan al Acuerdo Ministerial, así
como designar la Comisión Técnica que se encargará de llevar adelante el Proceso Público de 
Selección; 

Que, a través de Oficio Nro. MERNNR-SGTEE-2021-0765-OF, de 21 de diciembre de 2021, se
realizó la Convocatoria a la primera reunión de trabajo a la Comisión Técnica del Proceso Público
de Selección del Bloque de Energía Renovable No Convencional ERNC 500 MW; 

Que, a través de Oficios No. MERNNR-SGTEE-2022-0105-OF, de 15 de febrero de 2022, No.
MEMSGTEE-2022-0734-ME, de 15 de noviembre 2022, No. MEM-SGTEE-2022-0857-OF, de 29
de noviembre de 2022, No. MEM-SGTEE-2022-0829-OF, de 20 de noviembre de 2022; y, No.
MEM-SGTEE-2023-0094-OF, de 13 de febrero de 2023, el Subsecretario de Generación y
Transmisión de Energía Eléctrica, en su calidad de Presidente de la Comisión Técnica, designó a
los miembros de la Subcomisión de Apoyo del PPS Bloque ERNC I de 500MW; 

Que, mediante acta de apertura de ofertas, de 11 de noviembre de 2022, la Comisión Técnica
designada para llevar adelante el Proceso Público de Selección Bloque de Energía Renovable No
Convencional ERNC 500 MW, realizó la apertura de las ofertas, cuyo detalle consta en el Acta de
apertura de ofertas; 

Que, el 16 de febrero de 2023 se publicó el Acta de Resultados de Calificación de Ofertas por parte
de la Comisión Técnica del Proceso; 

Que, el precio de reserva, conforme lo determina el pliego del proceso, fue elaborado y entregado
por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables en sobre
cerrado, en la sesión de la Comisión Técnica del Proceso Público de Selección BLOQUE ERNC I
de 500 MW, que se efectuó el 21 de octubre de 2022; 

Que, por medio de INFORME DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA
COMISIÓN TÉCNICA DEL PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN BLOQUE ERNC I 500 MW
de 23 de febrero de 2023 la comisión Técnica, en base a su informe y en concordancia con el
artículo 124 del Reglamento a la LOSPEE, conforme al numeral 6.11 del pliego, recomendó a la
máxima autoridad la adjudicación de los proyectos que han cumplido con todos los requisitos
establecidos en el Pliego, cuyos precios (USD/MWh) de la oferta económica que no superan el
precio de reserva declarado por la ARCERNNR; y, que constan en la siguiente tabla: 

Sub-bloque Precio de Reserva (USD/MWh) 
Hidroeléctricas 54,44 
Eólicos 61,12 
Solares fotovoltáicos67,79 
Biomasa 45,59 

Que, el 24 de febrero de 2023, se publicó el ACTA DE RECOMENDACIÓN DE
ADJUDICACIÓN COMISIÓN TÉCNICA DEL PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN
BLOQUE ERNC I de 500 MW, que fue remitida a la máxima autoridad del Ministerio de Energía y
Minas, el 23 de febrero de 2023; 

Que, el 26 de junio de 2023, se suscribió el Acta de Reunión No. 47 de la Comisión Técnica del
Proceso Público de Selección Bloque ERNC I 500 MW, a través de la cual se modificó el Acta de
Recomendación de Adjudicación y el Informe de Recomendación de Adjudicación, ambos de 23 de
febrero de 2023, y se resolvió sustituir la Tabla No. 4 Asignación de las Ofertas citada en el
Informe de Recomendación de Adjudicación referido, por la siguiente:   
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Que, mediante acta de apertura de ofertas, de 11 de noviembre de 2022, la Comisión Técnica
designada para llevar adelante el Proceso Público de Selección Bloque de Energía Renovable No
Convencional ERNC 500 MW, realizó la apertura de las ofertas, cuyo detalle consta en el Acta de
apertura de ofertas; 

Que, el 16 de febrero de 2023 se publicó el Acta de Resultados de Calificación de Ofertas por parte
de la Comisión Técnica del Proceso; 

Que, el precio de reserva, conforme lo determina el pliego del proceso, fue elaborado y entregado
por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables en sobre
cerrado, en la sesión de la Comisión Técnica del Proceso Público de Selección BLOQUE ERNC I
de 500 MW, que se efectuó el 21 de octubre de 2022; 

Que, por medio de INFORME DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA
COMISIÓN TÉCNICA DEL PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN BLOQUE ERNC I 500 MW
de 23 de febrero de 2023 la comisión Técnica, en base a su informe y en concordancia con el
artículo 124 del Reglamento a la LOSPEE, conforme al numeral 6.11 del pliego, recomendó a la
máxima autoridad la adjudicación de los proyectos que han cumplido con todos los requisitos
establecidos en el Pliego, cuyos precios (USD/MWh) de la oferta económica que no superan el
precio de reserva declarado por la ARCERNNR; y, que constan en la siguiente tabla: 

Sub-bloque Precio de Reserva (USD/MWh) 
Hidroeléctricas 54,44 
Eólicos 61,12 
Solares fotovoltáicos67,79 
Biomasa 45,59 

Que, el 24 de febrero de 2023, se publicó el ACTA DE RECOMENDACIÓN DE
ADJUDICACIÓN COMISIÓN TÉCNICA DEL PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN
BLOQUE ERNC I de 500 MW, que fue remitida a la máxima autoridad del Ministerio de Energía y
Minas, el 23 de febrero de 2023; 

Que, el 26 de junio de 2023, se suscribió el Acta de Reunión No. 47 de la Comisión Técnica del
Proceso Público de Selección Bloque ERNC I 500 MW, a través de la cual se modificó el Acta de
Recomendación de Adjudicación y el Informe de Recomendación de Adjudicación, ambos de 23 de
febrero de 2023, y se resolvió sustituir la Tabla No. 4 Asignación de las Ofertas citada en el
Informe de Recomendación de Adjudicación referido, por la siguiente:   
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Proyecto TecnologíaPotencia Asignada [MW]Precio Ofertado USD/MWh 
Santa Rosa Hidráulica 49,50 45,500 
El Rosario Hidráulica 49,50 48,000 
Ambi Solar Solar 60,00 49,876 
Intiyana Solar Solar 60,00 49,877 
San Jacinto Hidráulica 49,90 52,222 
Imbabura SolarSolar 60,00 53,977 
Ñañapura Solar 60,00 59,610 
Yanahurco Eólico 44,81 60,630 
Aromo Solar 17,60 64,985 
Urcuquí Solar 60,00 66,988 

Que, el artículo 6.11.2 del Pliego del Proceso Público de Selección (PPS) BLOQUE ERNC I 500
MW establece que una vez remitido el informe final de recomendación de adjudicación y previo a
proceder con la adjudicación de los proyectos, de ser el caso, la Autoridad Concedente procederá
con el trámite de obtención del dictamen de Sostenibilidad y Riesgo con el Ministerio de Economía
y Finanzas, con cada uno los proyectos a ser adjudicados, en cumplimiento de la normativa emitida
para el efecto; 

Que, el artículo 71 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas determina: “La

rectoría del SINFIP [Sistema de Planificación y Sistema Nacional de Finanzas Públicas]

corresponde a la Presidenta o Presidente de la República, quien la ejercerá a través del Ministerio

a cargo de las finanzas públicas, que será el ente rector del SINFIP”; 

Que, los numerales 4 y 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas determina entre los deberes y atribuciones del Ente rector de las Finanzas Públicas: “4.

Analizar las limitaciones, riesgos, potencialidades y consecuencias fiscales que puedan afectar a la

sostenibilidad de las finanzas públicas y a la consistencia del desempeño fiscal e informar al

respecto a las autoridades pertinentes de la función ejecutiva; (…) 15. Dictaminar en forma

previa, obligatoria y vinculante sobre todo proyecto de ley, decreto, acuerdo, resolución, o

cualquier otro instrumento legal o administrativo que tenga impacto en los recursos públicos o que

genere obligaciones no contempladas en los presupuestos del Sector Público no Financiero,

exceptuando a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Las Leyes a las que hace referencia

este numeral serán únicamente las que provengan de la iniciativa del Ejecutivo en cuyo caso el

dictamen previo tendrá lugar antes del envío del proyecto de ley a la Asamblea Nacional.

Cualquier decisión de autoridad u órgano colegiado que implique renuncia a ingresos

contemplados en el Presupuesto General del Estado, que se haya adoptado sin contar con el

dictamen favorable del ente rector de las Finanzas Públicas, se considerará lesiva para el interés

del Estado y nula, y quienes hayan participado en tal decisión responderán civil y penalmente

conforme a la ley”;  

Que, con Decreto Ejecutivo No. 788 de 26 de junio de 2023, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 341 de 28 de junio de 2023, se reformó el Reglamento General del Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y se incorporó como Disposición Transitoria
Novena: “NOVENA.- En todos aquellos procesos de gestión delegada que hasta la entrada en

vigencia del presente Decreto Ejecutivo no se hayan suscrito los contratos o emitido los títulos

habilitantes de acuerdo a la ley sectorial correspondiente, de conformidad con las disposiciones de

este Reglamento, y que no cuenten con el dictamen de sostenibilidad y riesgos fiscales del ente

rector de las finanzas públicas, deberán realizar las gestiones pertinentes para su obtención previo

a la firma de contratos o emisión de títulos habilitantes”;  

Que, el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica
incluye dentro de las atribuciones del Ministerio de Energía y Minas, la de establecer los
instrumentos y normas que sean requeridas para la aplicación de sus atribuciones; 

Que, el artículo 6.13.1 del Pliego del Proceso Público de Selección (PPS) BLOQUE ERNC 500
MW establece que, una vez publicada y notificada la adjudicación del PPS a los oferentes
ganadores, cada adjudicatario entregará al Concedente, en un plazo que será definido en el acto de
adjudicación y que no será menor a 80 días, la documentación habilitante que establezca el
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables para la suscripción del respectivo
Contrato de Concesión;   

Que, el 06 de octubre de 2023 se expidió el Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2023-0020-AM,
firmado por el Sr. Dr. Fernando Santos Alvite Ministro de Energía y Minas mediante el cual
Ministro de Energía y Minas dispuso el Procedimiento Aplicable para la Adjudicación y
Suscripción de Títulos Habilitantes resultantes de un Proceso Público de Selección, en el cual, en lo
principal, se determinan los documentos habilitantes a presentarse posterior a la Resolución de 
Adjudicación; 

Que, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2023-0353-O, de 31 de octubre de 2023, el Viceministro de
Finanzas emitió el Dictamen de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales para la suscripción del contrato
de concesión del proyecto hidráulico San Jacinto; 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía
Eléctrica y su Reglamento general de aplicación. 

RESUELVE:

Artículo 1.- ADJUDICAR al consorcio San Jacinto el proyecto denominado San Jacinto de 49.90
MW al precio de 52.222 USD/MWh correspondiente a la tecnología hidráulica dentro del
PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN BLOQUE ERNC I 500 MW. 

Artículo 2.- De conformidad con lo previsto en la sección 6.13.1 del pliego del Proceso Público de
Selección Bloque ERNC 1 500 MW, dentro de un término no menor a 80 días hábiles posteriores a
esta Resolución de Adjudicación y previo a la suscripción del Contrato de Concesión, el
Adjudicatario deberá presentar al Ministerio de Energía y Minas, los habilitantes detallados en el
artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2023-0020-AM en mención; sin perjuicio de
lo previsto en el artículo 7 del acuerdo referido. 

Artículo 3.- De la ejecución de la presente Resolución encárguese al Viceministerio de Electricidad
y Energía Renovable.  
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habilitantes de acuerdo a la ley sectorial correspondiente, de conformidad con las disposiciones de

este Reglamento, y que no cuenten con el dictamen de sostenibilidad y riesgos fiscales del ente

rector de las finanzas públicas, deberán realizar las gestiones pertinentes para su obtención previo

a la firma de contratos o emisión de títulos habilitantes”;  

Que, el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica
incluye dentro de las atribuciones del Ministerio de Energía y Minas, la de establecer los
instrumentos y normas que sean requeridas para la aplicación de sus atribuciones; 

Que, el artículo 6.13.1 del Pliego del Proceso Público de Selección (PPS) BLOQUE ERNC 500
MW establece que, una vez publicada y notificada la adjudicación del PPS a los oferentes
ganadores, cada adjudicatario entregará al Concedente, en un plazo que será definido en el acto de
adjudicación y que no será menor a 80 días, la documentación habilitante que establezca el
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables para la suscripción del respectivo
Contrato de Concesión;   

Que, el 06 de octubre de 2023 se expidió el Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2023-0020-AM,
firmado por el Sr. Dr. Fernando Santos Alvite Ministro de Energía y Minas mediante el cual
Ministro de Energía y Minas dispuso el Procedimiento Aplicable para la Adjudicación y
Suscripción de Títulos Habilitantes resultantes de un Proceso Público de Selección, en el cual, en lo
principal, se determinan los documentos habilitantes a presentarse posterior a la Resolución de 
Adjudicación; 

Que, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2023-0353-O, de 31 de octubre de 2023, el Viceministro de
Finanzas emitió el Dictamen de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales para la suscripción del contrato
de concesión del proyecto hidráulico San Jacinto; 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía
Eléctrica y su Reglamento general de aplicación. 

RESUELVE:

Artículo 1.- ADJUDICAR al consorcio San Jacinto el proyecto denominado San Jacinto de 49.90
MW al precio de 52.222 USD/MWh correspondiente a la tecnología hidráulica dentro del
PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN BLOQUE ERNC I 500 MW. 

Artículo 2.- De conformidad con lo previsto en la sección 6.13.1 del pliego del Proceso Público de
Selección Bloque ERNC 1 500 MW, dentro de un término no menor a 80 días hábiles posteriores a
esta Resolución de Adjudicación y previo a la suscripción del Contrato de Concesión, el
Adjudicatario deberá presentar al Ministerio de Energía y Minas, los habilitantes detallados en el
artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2023-0020-AM en mención; sin perjuicio de
lo previsto en el artículo 7 del acuerdo referido. 

Artículo 3.- De la ejecución de la presente Resolución encárguese al Viceministerio de Electricidad
y Energía Renovable.  
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La presente Resolución entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Encárguese a la Secretaria General del Ministerio de Energía y Minas los trámites para la
formalización de la presente Resolución en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fernando Santos Alvite
MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS 

Referencias: 
- MEM-SGTEE-2023-0555-ME

Anexos: 
- mem-veer-2023-0923-ex0248089001698795350.pdf
-
acta_no__47_firmada0500758001696966638073916100169723258203564970016987888230619296001698795350.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Carlos Telmo Andrade Villacis
Subsecretario de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica

Señor Licenciado
Mario Eduardo Parra Vergara
Secretario General
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RAZÓN: Conforme a lo previsto en el artículo 6 del Reglamento de Concesión de Copias 
Certificadas y Certificaciones de Documentos por parte de la Procuraduría General del 
Estado, expedido mediante Resolución No. 120 de 14 de noviembre de 2017, publicada 
en el Registro Oficial No. 134 de 5 de diciembre de 2017; y artículo 78 numeral 8 del 
Reglamento Orgánico Funcional de la Procuraduría General del Estado, publicado en el 
Registro Oficial Edición Especial 36 de 13 de julio de 2017; siento por tal que las 
DIECINUEVE (19) páginas que anteceden son iguales a los documentos que reposan en 
el archivo de la Procuraduría General del Estado, que previo al proceso de digitalización 
se constataron y verificaron con los documentos físicos, en el estado que fueron 
transferidos y a los cuales me remito en caso necesario. -LO CERTIFICO 
D.M., de Quito, a 31 de octubre de 2023 
 

 

 

 

Viviam Fiallo. 
SECRETARIA GENERAL 
 
 
OBSERVACIONES: 

1. Este documento está firmado electrónicamente, en consecuencia, tiene igual validez y se le 
reconocerá los mismos efectos jurídicos que una firma manuscrita, conforme lo dispone el 
artículo 14 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos. 

2. El documento que antecede tiene la validez y eficacia de un documento físico original, en 
armonía a lo prescrito en los artículos 202 del Código Orgánico General de Procesos; 147 del 
Código Orgánico de la Función Judicial; 2, 51 y 52 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas 
Electrónicas y Mensajes de Datos. 

3. Esta información se fundamenta en los principios de confidencialidad y de reserva, previstos 
en el artículo 5 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, 
y su incumplimiento será sancionado conforme a lo dispuesto en la ley.  

4. La Secretaría General de la Procuraduría General del Estado no se responsabiliza por la 
veracidad y estado de los documentos presentados para la concesión de copias certificadas y 
certificaciones por parte de las unidades que los custodian y que pueden conducir a error o 
equivocación. Así como tampoco su difusión, uso doloso o fraudulento que se pueda hacer 
de los documentos certificados. 

 

Revisado 

 
 
 
 

Ab. Mauricio Ibarra. 
PROSECRETARIO. 
 

Firmado electrónicamente por:

ARMANDO MAURICIO
IBARRA ROBALINO

Firmado electrónicamente por:

VIVIAM ALEXANDRA
FIALLO CATTANI
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SUPERINTENDENCIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA.- SECRETARÍA GENERAL.- 
De conformidad a lo establecido en el numeral 12.5, literal f) de la Reforma al  Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos aprobado mediante Resolución No. SCPM-DS-2019-62 de 25 
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